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 El proyecto de presupuesto 2018, contempla 6,644 millones de pesos (mdp) más para el
Fondo Nacional de Desastres Naturales (Fonden) de los aprobados para este año, recursos
que pueden ayudar a resarcir los daños materiales por los dos últimos sismos que dañaron a
Oaxaca, Chiapas, Ciudad de México, Morelos, Puebla, Guerrero y Estado de México.En total
los recursos del Fonden sumarían 15,000 mdp, con opción a incrementarse, si lo aprueba el
Congreso de la Unión, cuyo voto deberá realizarse antes del 15 de noviembre, fecha límite
para aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2018. De aprobarse, los
recursos pueden utilizarse el primero de enero del siguiente año o antes, dependiendo las
condiciones en las que se encuentren las zonas afectadas, explicó en entrevista Miguel
Messmacher, subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP).Considerando que en la actualidad se atienden las necesidades básicas de la
población afectada, la posibilidad es que estos recursos se utilicen para la reconstrucción de
infraestructura física, en el centro y sur del país, detalló el funcionario. “Tendremos recursos,
dentro de esta consideración está que el Congreso los apruebe, si los aprueba, eso nosotros lo
podemos anticipar. Ellos decidirán si aprueban o no lo que nosotros presentamos para el
próximo año”, dijo. Lee: CDMX cuenta con 9,500 mdp para atender desastres naturales En
tanto, los recursos con los que cuenta el Fonden para este año, por 9,000 mdp se destinan
para atender necesidades básicas para las personas damnificadas en el centro del país.
Mientras que un comité de evaluación integrado por las secretarías de Hacienda, Gobernación
y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) determina ya los daños físicos en Chiapas y
Oaxaca. “En la zona centro estamos enfocados en la parte de atención humana, iremos
empezando en paralelo con la evaluación del daño físico”, dijo Messmacher. Información de
Hacienda detalla que los recursos del Fonden pueden utilizarse para la reconstrucción de
infraestructura pública hidráulica, carretera, hospitalaria, educativa. La reconstrucción de esta
infraestructura estará a cargo de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal. Los
recursos se transfieren de manera etiquetada a los gobiernos estatales y municipales, de
acuerdo al tipo de infraestructura. También se pueden destinar recursos para la reconstrucción
de vivienda, dando preferencia a personas en situación de pobreza patrimonial, precisa la
dependencia. Lee: La vida en vilo después del temblor Por ejemplo, en el periodo enero-junio
de este año, los recursos autorizados con cargo al Fideicomiso del Fonden, ascendieron a
7,248 mdp, para continuar con la reconstrucción de infraestructura dañada por desastres
naturales. De ese total se destinaron 1,626 mdp para la reconstrucción de infraestructura
dañada en el estado de Guerrero por el sismo de agosto de 2013, lluvia severa en septiembre
de ese mismo año, el paso del huracán “Raymond”, la tormenta tropical “Trudy” en octubre de
2014 e inundación costera en mayo de 2015. Mientras que a Chiapas se le autorizaron 154
mdp para reparar daños por un sismo en junio de 2017, huracán Bárbara en mayo de 2013,
lluvia severa en septiembre y noviembre de 2014.  ]]>
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